
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito EDICTO Quejosos: Pemex Refinación 
Autoridad responsable: Segundo Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Tercero perjudicado: Constructora Farías y Galindo, S.A. de C.V. 
A Constructora Farías y Galindo, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien reviste el carácter de 

tercero perjudicado, en términos del artículo 5 fracción III inciso C) de la Ley de Amparo, se le hace saber: 
Que en los autos del Juicio de Amparo 406/2003, promovido por Pemex Refinación, contra actos del 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, radicado en este Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se encuentra señalado como 
acto reclamado en específico: la sentencia de veintinueve de agosto del año próximo pasado, dictada en 
el Toca Civil 303/2003 del índice del citado Tribunal responsable. Por auto del quince de octubre de dos 
mil tres, se admitió a trámite la demanda de garantías precisada, asimismo, se tuvo como tercero 
perjudicado a Constructora Farías y Galindo, Sociedad Anónima de Capital Variable, del cual se 
desconoce su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado, en 
mérito de lo anterior se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia y 30 fracción II de la Ley de Amparo. Se hace saber 
a Constructora Farías y Galindo, Sociedad Anónima de Capital Variable, que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el 
expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tiene treinta días para que comparezca ante en este Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a deducir lo que a su derecho convenga, 
apercibido que si transcurrido ese término no comparece por sí o a través de su representante, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se hará por lista que se fijará en este Tribunal 
Colegiado. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2004. 
El Magistrado Presidente del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Roberto Avendaño 
Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Carlos Mauricio Torres Peña 
Rúbrica. 
(R.-200202) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
EDICTO 
A Grupo Carce, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en el expediente número 155/2001-V, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el licenciado 

Raúl Jasso Aguilar, apoderado legal de Pémex, Exploración y Producción, en contra de Grupo Carce 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en ocho de noviembre de dos mil uno, se dicto un proveído que 
copiado a la letra dice: 

Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta de Raúl Jasso Aguilar, apoderado legal de 
Pémex Exploración y Producción, mediante el cual solicita se emplace por edictos a la demandada Grupo 
Carce, Sociedad Anónima de Capital Variable, al respecto es de concederle su solicitud, toda vez que de 
autos se advierte que la parte demandada no tiene domicilio fijo, por lo tanto se ignore el mismo, tal y 
como puede corroborarse en la constancia actuarial de fecha doce de septiembre del presente año, 
levantada por el actuario judicial del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; 
aunado a lo anterior el hecho de que el domicilio proporcionado para el emplazamiento de la parte 
demandada fue proporcionado por el Administrador Local de Recaudación, de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público de esta ciudad, mediante oficio número 5033 de fecha quince de agosto del presente 
año, que obra a foja ciento seis de autos; consecuentemente, de conformidad en el artículo 315 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, que establece: 

“Cuando hubiere que citar a Juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o 
se ignore dónde se encuentra, la notificación se hará por edictos, que contendrán una relación suscinta de 
la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario oficial” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la 
puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado 
este término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda presentarla, se seguirá el Juicio 
en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y 
deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse”. Cítese por edictos a costa 
de la parte actora a la demandada Grupo Carce, Sociedad Anónima de Capital Variable, mismo que se le 
citará por edictos, que contendrán una relación suscinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el “Diario oficial” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del día 
siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda instaurada en su contra, en la cual le reclama 
las siguientes prestaciones: “a).- El pago de la cantidad de $331. 161.60 (trescientos treinta y un mil 
ciento sesenta y un pesos 60/100 MN,), por concepto de anticipo no amortizado, de acuerdo a lo señalado 
por las partes en el párrafo tercero de la cláusula quinta del contrato número CORS-338/96; B,).- El pago 
de gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida en la ley de ingresos de la 
federación, en los casos de prorroga para el pago de crédito fiscal, los gastos financieros se calcularán 
sobre el saldo no amortizado y se calcularán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la 
fecha en que ponga la cantidad a disposición de mi mandante, lo anterior con fundamento en el cuarto 
párrafo de la cláusula quinta, del contrato número CORS-338/96, C).- El pago de los gastos y costas que 
se originen en el presente juicio. Además de señalar persona y domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del Juzgado, lo 
anterior con apoyo en lo precepto por los artículos 305, 306 y 316 del referido ordenamiento civil. 

Notifíquese personalmente.- 
Ante la Secretaria que da fe, licenciada Eneida Juárez Vidal, lo acordó y firma la licenciada Sandra 

Leticia Robledo Magaña, Juez Segundo de Distrito en el Estado. 
Por mandato judicial y para su publicación se le citará por edictos, que contendrán una relación 

suscinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república. Por lo que se expide el presente edicto 
a los seis días del mes de agosto del año dos mil cuatro, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Manuel Antonio Córdova Sánchez 
Rúbrica. 
(R.-200360) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Oaxaca, Oax. 
EDICTO 
Quien resulte ser propietario de los ranchos El Arenal y Tres Marías. 
Presente. 
En el Juicio de Garantías número 668/2004, formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Daniel Sánchez Márquez, contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, y de otras autoridades, en la que estiman violatorias de las garantías 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reclama 
todo lo actuado en el Juicio Laboral número 269/98 (1), así como todo lo actuado en el cuaderno de 
ejecución del laudo relativo al Juicio Laboral en el que se trabó embargo sobre la camioneta marca 
Chrysler, modelo 2003, tipo Voyager, color plata brillante taupe, número de motor Hecho en USA, número 
de serie 1c4gj25rx3b258789, con placas de circulación THU-9060 del Estado de Oaxaca; señaló bajo 
protesta de decir verdad los antecedentes del acto reclamado, asimismo, formuló conceptos de violación, 
por lo cual, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de materia, y en su 
carácter de tercero perjudicado se ordenó emplazarlo por edictos, que serán publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República. En consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre, sito en avenida Heroico 
Colegio Militar número quinientos treinta y uno esquina con Sabinos, colonia Reforma, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, apercibido que 
de no hacerlo, se seguirá el juicio, efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia simple de traslado que le corresponde 
respecto de la demanda de garantías. Finalmente, se hace de su conocimiento que se señalaron las 
nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de agosto del año en curso para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 20 de agosto de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Cristina Aurora Rivera Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 200399) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Componentes y Servicios de Cómputo, S.A. de C.V., y Marco Antonio Arruñada Douglas. 
En el expediente 208/2003, relativo a la Jurisdicción Voluntaria, promovido por Nacional Financiera, 

S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Fideicomiso de Recuperación de Cartera novecientos 
cincuenta y cinco guión tres (FIDERCA), se dictó con fecha tres de mayo del año dos mil cuatro, un auto 
en el cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se notifique a Componentes y Servicios de Cómputo, S.A. de C.V., y Marco 
Antonio Arruñada Douglas, por medio de edictos los que deberán contener los requisitos a que se refiere 
el citado precepto, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, haciéndose del conocimiento de 
Componentes y Servicios de Cómputo, S.A. de C.V., y Marco Antonio Arruñada Douglas, el inicio de una 
Jurisdicción Voluntaria promovida para efecto de notificarle los siguientes puntos: A.- El Convenio de 
Cesión de Derechos que fue ratificada en el Instrumento Notarial número ochenta y cinco mil quinientos 
noventa y siete, misma que se acompaña en copia certificada, pasada ante la fe del Notario Público 
número nueve del Distrito Federal licenciado José Angel Villalobos Magaña, celebrada por una parte 
“Nacional Financiera; Sociedad Nacional de Crédito, como cesionaria” y por la otra “Unión de Crédito del 
Valle de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, como parte “cedente”, en el cual consta la 
transmisión de los derechos principales, accesorios, fianzas hipotecas, prendas o privilegios del crédito, 
así como sus intereses vencidos, en específico el crédito de habilitación de Componentes y Servicios de 
Cómputo, S.A. de C.V. B.- El Convenio de Cesión de Derechos en que se transmitió la universalidad de 
derechos y obligaciones por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito como parte cedente, al 
Fideicomiso de Recuperación de Cartera 955-3 (FIDERCA), éste como cesionario, entre otros la 
transmisión de crédito de habilitación de Componentes y Servicios de Cómputo, S.A. de C.V., el cual 
aparece bajo el número de expediente 163112-7-2-1-1, según se aprecia en el testimonio notarial 88,767 
otorgado ante la fe del Notario Público número nueve del Distrito Federal, licenciado José Angel Villalobos 
Magaña, por lo que nueva titular de los derechos y demás accesorios corresponde a Nacional Financiera, 
S.N.C. a través de su fideicomiso de Recuperación de Cartera novecientos cincuenta y cinco guión tres 
(FIDERCA). C.- El estado de cuenta certificado por contador público autorizado por nuestra representada, 
el cual contiene las cantidades que adeudan los acreditados calculados al día quince de marzo de dos 
mil. D.- El saldo insoluto que se adeuda a nuestra representada y que se debe cubrir por los demandados, 
es la cantidad de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de suerte 
principal. E.- Que el adeudo que tienen con nuestra representada respecto de los intereses ordinarios 
pactados y calculados a la tasa que resulte de adicionar seis puntos al costo porcentual promedio de 
captación en moneda nacional determinado por el Banco de México (CPP), asciende según estado de 
cuenta certificado, por contador público autorizado, que se acompaña, calculados al día quince de marzo 
del dos mil, a la cantidad de $369,687.25 (trescientos sesenta y nueve mil seiscientos ochenta y siete 
pesos 25/100 moneda nacional). F.- Que el adeudo que tienen con nuestra representada respecto a los 
intereses moratorios convenidos a razón del nueve por ciento mensual a partir de la fecha de vencimiento 
de cada uno de los pagos parciales a que se refiere el contrato base de la acción, asciende según estado 
de cuenta certificado al día quince de marzo del año dos mil, a la cantidad de $1,422,349.62 (un millón 
cuatrocientos veintidós mil trescientos cuarenta y nueve pesos 62/100 moneda nacional), más los que se 
sigan generando hasta la total solución del adeudo. G.- Que el domicilio de nuestra representada es el 
ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1079, tercer piso, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03100, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibidos que en caso de no 
manifestar nada al respecto, dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de 
edictos se tendrá por precluido su derecho para hacerlo y se les tendrá por notificados de las presentes 
diligencias de jurisdicción voluntaria, para tal efecto quedan a su disposición en este Juzgado las copias 
del escrito inicial y sus anexos, con las cuales se le corre traslado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2004. 
La Secretaria 
Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 
Rúbrica. 
(R.- 200401) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
María Guadalupe Gutiérrez Jaramillo y José Pavia Valencia. 
En proveído de veinticuatro de junio de dos mil cuatro, dictado en los autos de las diligencias de 

jurisdicción voluntaria 71/2004, promovidas por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso de Recuperación de Cartera 
novecientos cincuenta y cinco guión tres (FIDERCA), se ordenó notificar a María Guadalupe Gutiérrez 
Jaramillo y José Pavia Valencia, de las referidas diligencias de jurisdicción voluntaria por medio de 
edictos; y al efecto, se les hace saber que la parte promovente solicitó se hiciera de su conocimiento lo 
siguiente: 

“A.- La cesión de derechos que fue ratificada en el instrumento notarial número ciento noventa y 
cuatro mil novecientos treinta y ocho, pasada ante la fe del Notario Público número treinta y cinco del 
Distrito Federal, licenciado Eutiquio López Hernández, en el que consta la cesión de derechos celebrada 
por “Nacional Financiera”, Sociedad Nacional de Crédito, como “cedente” y por la otra “Nacional 
Financiera”, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 
Fiduciaria del Fideicomiso de Recuperación de Cartera, número novecientos cincuenta y cinco guión tres 
(FIDERCA), como parte “cesionaria”, en el cual consta la transmisión de los derechos principales, 
accesorios, fianzas, hipotecas, prendas o privilegios del crédito, así como sus intereses vencidos, en 
específico el crédito de habilitación de María Guadalupe Gutiérrez Jaramillo, marcado con el número 
consecutivo 66. Se agrega como anexo uno, dicha cesión de derechos. 

De lo anterior se desprende, que la nueva titular de los derechos y demás accesorios corresponde a 
Nacional Financiera, S.N.C. a través de su Fideicomiso de Recuperación de cartera novecientos 
cincuenta y cinco guión tres (FIDERCA). 

B.- El estado de cuenta certificado por Contador Público autorizado por mi representada, el cual 
contiene las cantidades que adeudan los acreditados calculados al día treinta y uno de enero de dos mil 
dos. 

C.- El saldo insoluto que se adeuda a mi representada y que se debe cubrir por los demandados, es la 
cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de 
suerte principal. Se agrega como anexo dos, el estado contable que ampara las cantidades adeudadas a 
mi representada. 

D.- El adeudo que tienen con mi representada respecto de los intereses ordinarios pactados y 
calculados en forma anual sobre saldos insolutos diarios, en base al CPP Bancario, más cuatro puntos 
porcentuales lo que sea mayor (en lo sucesivo el diferencial). El cual asciende según estado de cuenta 
certificado, por contador público autorizado, que se acompaña, calculados al día treinta y uno de enero de 
dos mil dos, a la cantidad de $343,974.30 (trescientos cuarenta y tres mil novecientos setenta y cuatro 
pesos 30/100 moneda nacional). 

E.- El adeudo que tienen con mi representada respecto a los intereses moratorios convenidos en 
forma anual, variables y que se causarían adicionando al interés normal ajustado el cincuenta por ciento 
del mismo interés ajustado, lo cual asciende según estado de cuenta certificado al día treinta y uno de 
enero de dos mil dos, a la cantidad de $537,708.65 (quinientos treinta y siete mil setecientos ocho pesos 
65/100 moneda nacional), más los que se sigan generando hasta la total solución del adeudo. 

F.- Que el domicilio de mi representada es el ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1079, tercer 
piso, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal.” 

Asimismo, hágase saber a María Guadalupe Gutiérrez Jaramillo y José Pavia Valencia, que tiene un 
término de treinta días a partir de la última publicación para que se impongan de las copias de traslado, y 
que transcurrido dicho término, se tendrán por practicadas legalmente las presentes diligencias. 

México, D.F., a 24 de junio de 2004. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza 
Rúbrica. 
(R.- 200403) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Dirigido a Grupo Empresarial Automotriz, S.A. de C.V., Juan Jesús Cadena Ocampo y María Antonieta 

Bañuelos Torres de Cadena. 
El Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en del Distrito Federal, Alejandro Villagómez Gordillo, hace 

de su conocimiento que en los autos de las diligencias de jurisdicción voluntarias número 205/2003, 
promovido por Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo Fideicomiso de 
Recuperación de Cartera novecientos cincuenta y cinco guión tres (FIDERCA) dirigidas a Grupo 
Empresarial Automotriz, S.A. de C.V., Juan Jesús Cadena Ocampo y María Antonieta Bañuelos Torres de 
Cadena, dictó un proveído de fecha treinta de diciembre de dos mil tres mediante el cual se ordenó 
notificar lo siguiente: 

1. La Cesión de Derechos que fue ratificada en el Instrumento Notarial número ciento noventa y cuatro 
mil novecientos treinta y ocho, pasada ante la fe del Notario Público número treinta y cinco del Distrito 
Federal, licenciado Eutiquio López Hernández, en el que consta la cesión de derechos celebrada por 
“Nacional Financiera”, Sociedad Nacional de Crédito, como “cedente” y por otra “Nacional Financiera”, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria del 
Fideicomiso de Recuperación de Cartera, número novecientos cincuenta y cinco guión tres (FIDERCA), 
como parte “cesionaria”, en el cual consta la transmisión de los derechos principales, accesorios, fianzas, 
hipotecas, prendas o privilegios del crédito, así como sus intereses vencidos, en específico el crédito de 
habilitación de Grupo Empresarial Automotriz, S.A. de C.V., enumerado con el consecutivo 64: de lo que 
se desprende que la nueva titular de los derechos y demás accesorios corresponde a Nacional 
Financiera, S.N.C. a través de su Fideicomiso de Recuperación de Cartera novecientos cincuenta y cinco 
guión tres (FIDERCA). 

2. Que el saldo insoluto que adeuda a nuestra representada y que se debe cubrir por los demandados 
(sic) es la cantidad de $293,750.00 (doscientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de suerte principal. 

3. Que el adeudo que tienen con nuestra representada respecto de los intereses ordinarios pactados y 
calculados en forma anual sobre saldos insolutos diarios, en base al CPP Bancario, más seis punto 
porcentuales lo que sea mayor. (En lo sucesivo el diferencial), asciende según estado de cuenta 
certificado, por contador público autorizado, que se acompaña, calculados al día treinta y uno de agosto 
de dos mil tres, a la cantidad de $226,011.37 (doscientos veintiséis mil once pesos 37/100 moneda 
nacional). 

4. Que el adeudo que tienen en nuestra representada respecto intereses moratorios convenidos en 
forma anual, variables y se causarían adicionado al interés normal ajustado el cincuenta por ciento del 
mismo interés ajustado, lo cual asciende según estado de cuenta certificado al día treinta y u o de agosto 
de dos mil tres, a la cantidad de $684,185.61 (seiscientos ochenta y cuatro mil ciento ochenta y cinco 
pesos 61/100 moneda nacional), más los que signa generando hasta la total solución del adeudo. 

5. Que el domicilio de nuestra representada es el ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1079, 
tercero piso, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Que la notificación solicitada se funda en el contrato de crédito de habilitación celebrado por Unión de 
Crédito de Comerciantes de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Grupo Empresarial Automotriz, S.A. de 
C.V. como acreditada así como los señroes Juan Jesús Cadena Ocampo y María Antonieta Bañuelos 
Torres deCadena en su calidad de garantes hiptoecarios de fecha veintitrés de septiembre de mil 
novecientos novnta y tres por un monto de N$300,000.00 (trescientos mil neuvos pesos 00/100 M.N.). 
Hoy pesos. 

Que en el instrumento notarial número 194,938 consta la cesión de derechos celebrada por Nacional 
Financiera, S.N.C. como cedente y por la otra Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso de recuperación de cartera número 955-3 
(FIDERCA) como cesionaria en el cual consta la transmisión de los derechos y en específico el crédito de 
habilitación de Grupo Empresarial Automotriz, S.A. de C.V. 

Que en virtud del crédito se interpela judicialmente a Grupo Empresarial Automotriz, S.A. de C.V., a 
Juan Jesús Cadena Ocampo y María Antonieta Bañuelos Torres de Cadena de pago de las cantidades ya 
establecidas, en virtud de que Nacional Financiera mediante el fideicomiso ya referido tiene la función de 
recuperar la universalidad de derechos, créditos y bienes que le corresponden a la Institución. 

México, D.F., a 14 de abril de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ana Lilia Olvera Arizmendi 
Rúbrica. 



 

(R.- 200405) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 3500/2003 
Controversia de Arrendamiento, A.C.B. 
Reyna Sánchez Alfonso René vs. Manuel Apodaca. 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo formado en lo autos del Toca citado al rubro, esta Sala dictó el siguiente 

Acuerdo: 
“México, Distrito Federal, veinte de agosto del año dos mil cuatro. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con el auto que antecede …el cual, fue omiso al no 

señalar los rotativos en los cuales se realizarán los edictos a efecto de emplazar al tercero perjudicado 
Reyna Sánchez Alfonso René; en consecuencia, se ordena emplazar a dicho tercero perjudicado por 
medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico “La 
Prensa”… en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, una copia 
simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala… Notifíquese…”. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, a fin de que se presente dentro de treinta contados a partir 
del día siguiente al de la ultima publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en turno como tercero perjudicado en el Juicio de Garantías promovido por la parte demandada 
contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2004. 
La C. Secretaría Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la Segunda Sala de lo 

Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 
(R.- 200460) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco. 
Amparo 1730/2003 
EDICTO 
Mediante auto de diez de diciembre de dos mil tres, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Héctor Colorado 
Nájera, contra actos del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y de otras autoridades, la cual 
quedó registrada con el número 1730/2003; asimismo, se tuvo como terceros perjudicados entre otros a 
Gerardo Alvarez Lomelí y Gregorio Contreras Campos; por tanto, a fin de hacer saber la radicación del 
presente Juicio de garantías y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo se informa que la 
fecha para la celebración de la audiencia constitucional esta señalada para las díez horas con cincuenta y 
cinco minutos del día tres de septiembre de dos mil cuatro. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal, a 20 de agosto de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Olympia Camarena Guerrero 
Rúbrica. 
(R.- 200543) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
Demandada: Coemsa Construcoes Electromecánicas, Sociedad Anónima, hoy Coemsa-Ansaldo, 

Sociedad Anónima. 
En proveídos de veintinueve de julio de dos mil cuatro, y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 1070 del Código de Comercio vigente de texto anterior a las formas de mil novecientos noventa y 
seis, dictado en los autos del Juicio Ordinario Civil Federal 64/2004-IV, promovido por Comisión Federal 
de Electricidad, en contra de Coemsa Construcoes Electromecánicas, Sociedad Anónima, hoy Coemsa-
Ansaldo, Sociedad Anónima; en contra de ustedes, se ordenó emplazarlas al presente juicio por medio de 
edictos; y al efecto, se le hace saber que la parte actora les demanda las siguientes prestaciones: 

“a) El pago de la cantidad de 73,180.64 USCy (setenta y tres mil ciento ochenta dólares americanos 
64/100), o su equivalente en moneda nacional al momento de realizar el pago, por concepto de pena 
convencional. 

b) El pago de la cantidad de 75,380.61 USCy (setenta y cinco mil trescientos ochenta dólares 
americanos 60/100), o su equivalente en moneda nacional al momento de realizar el pago requerido, por 
concepto de anticipo no amortizado. 

c) El pago de la cantidad de 49,240.34 (cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta dólares americanos 
34/100), o su equivalente en moneda nacional al momento de realizar el pago requerido, por concepto de 
intereses por anticipo no amortizado calculados desde el 14 de julio de 1995, hasta el 8 de junio de 2001, 
y que se seguirán generando hasta el momento del pago de la suerte principal. 

d) Los intereses causados por el incumplimiento del pedido 91-2-508-44-A10'. 
e) El pago de los gastos y costas judiciales que se ocasionen a mi representada con motivo de la 

tramitación y substanciación de este juicio, los que se liquidarán en el momento procesal oportuno”. 
En cumplimiento a los autos de veintiuno de abril y veintinueve de julio de dos mil cuatro, se emplaza 

a la demandada de mérito para que comparezca ante este Juzgado de Distrito a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponer las excepciones y defensas que tuviera respecto de la 
prestación que le reclama la actora dentro del término que no sea inferior a quince ni exceda de sesenta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos; por tres 
veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, así como por medio de lista que 
se fija en la puerta de este Juzgado. 

México, D.F., a 29 de julio de 2004. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angeles Carmona Angeles 
Rúbrica. 
(R.- 200565) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
A: Sara Sosa Márquez, Abegadith Reyes Vázquez y Mario Arnulfo Morales Alvarez. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1318/2003-III, promovido por Esther Nájera Rangel viuda 

de Méndez, Juan Carlos Godínez Ortega, Martha Godínez Santiago y Julio César Godínez Santiago, 
contra actos del Juez de lo Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
con residencia en Xochitepec, Morelos, y el Delegado de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra en el Estado de Morelos, con sede en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en el que 
se reclaman las resoluciones de fechas cuatro de julio y once de agosto, ambas del año dos mil tres, 
dictadas por el Juez de lo Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de Morelos, en 
el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de Sinforoso Guerrero Galván número 122/89-2, promovido 
por Cecilio Guerrero Caspeta y de la autoridad señalada como ejecutora la escrituración del lote número 
17, zona 01 de la manzana 66, de la colonia Tres de Mayo del Municipio de Emiliano Zapata, Estado de 
Morelos, a favor de Sara Sosa Márquez, Mario Arnulfo Morales Alvarez y Abegadith Reyes Vázquez; por 
acuerdo de quince de julio del año en curso, se ordenó emplazar a los mencionados terceros perjudicados 
por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 
siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en calle Gutemberg 
número dos, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarle copia de la demanda de amparo y documentos adjuntos, así como del auto de admisión de la 
misma. Asimismo, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico El Universal. 

Cuernavaca, Mor., a 16 de julio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, encargado del despacho por 

vacaciones del titular 
Lic. Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Pedro Balderas Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 200598) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto y Distrito en el Estado de Veracruz con Residencia en Boca del Río 
EDICTO 
En el expediente 08/2004, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Carzen Transporte, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, el veinticuatro de agosto de dos mil cuatro, fue dictada sentencia 
en que se declaró en concurso mercantil a dicha comerciante, retrotrayendo sus efectos al veintiséis de 
noviembre de dos mil tres; se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
designará conciliador en ese asunto, se determinó que dicha sentencia produce efectos de arraigo para el 
responsable de la administración de las concursadas, para el solo efecto de que no puedan separarse del 
lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado suficientemente instruido y expensado; se 
ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos se hace del conocimiento de 
los acreedores que aquéllos que así lo deseen, presenten al conciliador en el domicilio ubicado en Pirul 
número cuarenta y uno, entre Juncos y Cerezos del fraccionamiento Foresta de Veracruz, Veracruz 
(código postal 91940) y con correo electrónico: ccolivares@ver.megared.net.mex, sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles; 
se ordena a la comerciante Carzen Transporte, Sociedad Anónima de Capital Variable, ponga de 
inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de sus empresas, así 
como los recursos necesarios para sufragar las publicaciones y gastos de registro previstos en la Ley de 
Concursos Mercantiles; se ordena que durante la etapa de conciliación sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de los comerciantes, con las 
excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento 
de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII del apartado 
A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias, considerando los salarios de los dos años anteriores al concurso mercantil. Sin perjuicio 
de lo anterior, las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y las promovidas y los 
seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 
patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, sino que se seguirán por el comerciante bajo la 
vigilancia del conciliador, para lo cual el comerciante deberá informar al especialista de la existencia de 
dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento se designación, como establece el 
artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. La última publicación de este Edicto surte efectos de 
notificación para los acreedores que no hubieren sido notificados de la sentencia por otro medio. Para su 
publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El 
Dictamen”, editado en Veracruz, Veracruz, y con circulación, aparte de la zona conurbada Veracruz-Boca 
del Río, en diversas ciudades del Estado de Veracruz. Se expide el presente el treinta y uno de agosto de 
dos mil cuatro. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito del Séptimo Circuito en el Estado de Veracruz, Residente 
en Boca del Río, de dicha Entidad Federativa 

Víctor Rubén Rodríguez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 200838) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de autorizaciones 
Oficio DGA-802-37622 
Expediente 712.2(U-411)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de crédito Ejidal, Agropecuaria 
E Industrial del Municipio de 
Angostura, S.A. de C.V. 
16 de Septiembre No. 72 Altos 
Col. Centro 
81600, Angostura, Sin. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa 
sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de junio de 
2004, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracción II de la autorización para operar que 
le fue otorgada mediante oficio 601-II-26078 del 2 de julio de 1986, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $6'000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 570,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 30,000 
acciones Serie "B" correspondientes al capital variable, con valor nominal de $10.00 (diez pesos M.N.) 
cada una. 

III.- 
Atentamente 
México, D.F., a 12 de julio de 2004. 
El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 
(R.- 200861) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
En el expediente número 0295/2004, relativo a las diligencias de Extravío y Reposición del Título de 

Acciones, promovido por Fidel Gutiérrez Robinson, tramitado ante el Juzgado Séptimo de lo Civil e esta 
ciudad, se resolvió lo siguiente: 

RESUELVE 
PRIMERO.- Ha sido procedente la tramitación de las presentes diligencias de Extravío y Reposición 

de Títulos Nominativos (acciones), en términos de lo dispuesto en el artículo 42 y relativos de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se decreta la cancelación provisional de 97 (noventa y siete) acciones 
de la Serie “B”, representativa del capital social de la empresa Inmobiliaria Vides del Guadalupe, S.A. de 
C.V. 

TERCERO.- Publíquese un extracto de la presente Resolución por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CUARTO.- Una vez transcurrido el plazo de la sesenta día a que se refiere el resolutivo que antecede, 
procédase a su cancelación definitiva y la reposición del título de acciones a que hace referencia en el 
resolutivo segunda de esta Resolución, debiéndose notificar la presente Resolución en forma personal a 
las partes interesadas. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma la C. Juez Séptimo de lo Civil licenciada Eva Angélica Villaseñor Moreno, ante su 

C. Secretario de Acuerdos, licenciado Nelson Alonso Kim Salas, que da fe. 
Tijuana, B.C., a 10 de agosto de 2004. 
El C. Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo Civil 
Lic. Nelson Alonso Kim Salas 
Rúbrica. 
(R.- 200960) 



 

EPAQUIM S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 

Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 30 de agosto de 2004, se 
estipulo aumentar el capital social en su parte variable a la cantidad de $2’900.000.00, para conformar un 
capital social total de $2’950,000.00. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2004. 
Administrador Único 

Rául Díaz Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 201010) 



 

OPERADORA SIMSA, S.A. de C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2004. 
Activo 0 
Total 0 
Pasivo 0 
Capital 0 
Total 0 
Se publica este balance en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 31 de agosto de 2004. 
Liquidador 
Roberto Ortiz Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 201011) 



 

GRUPO ORRACA RESTAURANTEROS, S.A. DE C.V. 
AVISO 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el artículo décimo 

primero de los estatutos sociales de Grupo Orraca Restauranteros, S.A. de C.V. (la Sociedad), por este 
medio se informa a los accionistas ausentes a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad celebrada el día 6 de septiembre de 2004, a las 18:00 horas, en el domicilio social de la 
Sociedad, que en dicha Asamblea se acordó, entre otros asuntos, ofrecer, para suscripción y pago, 
2,002,032 acciones de tesorería emitidas por la Sociedad. 

Los accionistas ausentes tendrán un plazo de 15 (quince) días contados a partir de la fecha de 
publicación del presente aviso para que, en su caso, ejerzan su derecho de preferencia para suscribir y 
pagar las acciones de tesorería antes mencionadas. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2004. 
Secretario no miembro del Consejo de Administración 
Francisco Forastieri Muñoz 
Rúbrica. 
(R.- 201022) 



 

CONVOCATORIA 
ITW WELDING PRODUCTS GROUP, S.A. DE C.V. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos XV y XVI de los estatutos sociales de ITW WELDING 

PRODUCTS GROUP, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), así como en el artículo 186 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, por medio de la presente se convoca a los accionistas de la Sociedad, para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 11 de octubre de 2004, a las 
10:00 horas, en Paseo de los Tamarindos número 400-B, 2 piso, colonia Bosques de las Lomas, México, 
D.F.,05120, a fin de tratar los asuntos que se contienen en el siguiente Orden del Día: 

Discusión, y en su caso, adopción de resolución respecto de la designación y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración. 

Discusión, y en su caso, adopción de resolución respecto de las responsabilidades, derivadas de las 
gestiones realizadas por el Sr. Michael Doherty Suomela, anterior miembro del Consejo de Administración 
de la Sociedad. 

Discusión, y en su caso, adopción de resolución respecto de las responsabilidades del Sr. Michael 
Doherty Suomela durante el periodo que prestó sus servicios a la Sociedad. 

Discusión y, en su caso, aprobación respecto de la revocación de todos los poderes otorgados con 
anterioridad por la Sociedad a ciertos apoderados. 

Otorgamiento de poderes. 
Designación de Delegados. 

México, D.F. a 31 de agosto de 2004. 
Consejero 

James H. Wooten 
Rúbrica. 

Consejero 
Frank S. Ptak 

Rúbrica. 
Consejero 

Michael L. Weller 
Rúbrica. 

Consejero 
Michael Lee Vanden Heuvel 

Rúbrica. 
Consejero 

Lic. Viviane Vendrell González 
Rúbrica. 

(R.- 201025) 



 

Comisario Ejidal de Tlalmanalco, Mex. 
Comisión Auxiliar del Programa Procede en el Ejido 
de la población de Tlalmanalco, Estado de México 
EDICTO 
Al poseedor o propietario del inmueble ubicado en el paraje denominado “El Socorro”, en Tlalmanalco, 

Estado de México. 
Por medio del presente se le hace saber que en el ejido de la población de Tlalmanalco, municipio del 

mismo nombre, Estado de México, se esta llevando a cabo el programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares en el ejido de la población de Tlalmanalco, el cual esta representado por 
una comisión auxiliar debidamente nombrada en asamblea general de ejidatarios, de fecha 15 de agosto 
de 2003, siendo su presidente el C. Gabriel Mendoza Castillo y auxiliares, los cuales al llevar a cabo el 
programa, se llego hasta el paraje denominado “barranca la escalerilla”, el cual colinda con una fracción 
del rancho el socorro y rancho la joya, propiedad este de la familia vega, que al tratar de ejecutar el 
programa con el predio colindante a la barranca la escalerilla, no se pudo localizar a su propietario, por 
ignorar su nombre, motivo por el que procedemos a proporcionar una descripción y ubicación aproximada 
del referido predio: al norte con Barranca del Guajolote, al sur con Rancho La Joya, propiedad de la 
familia Vega, al oriente con el ejido de Tlalmanalco en el paraje denominado “Campo de Tiro”, y al 
poniente con el ejido de Tlalmanalco en el paraje “Loma de Pérez”, por lo que esta comisión notifica por 
este conducto al poseedor o propietario del inmueble denominado “El Socorro”, para que se presente al 
domicilio de calle Zaragoza número 34, zona Centro, Tlalmanalco, Estado de México, dentro del término 
de 15 (quince) días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la publicación, esto en 
términos de lo dispuesto por los artículos 517 fracción III, 518 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la legislación agraria, de acuerdo a lo dispuesto en su artículo 2, con el 
apercibimiento de que en caso de no comparecer ante esta comisión, se llevara a cabo el apeo y deslinde 
de acuerdo a la poligonal del ejido de Tlalmanalco, en cumplimiento a la resolución presidencial, de fecha 
5 de marzo de 1934, correspondiente a la acción agraria de dotación de ejidos al pueblo de Tlalmanalco, 
Municipio de Tlalmanalco, Estado de México; en su ausencia, por lo que se solicita se publique en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, hecho a los veinte días del mes 
de agosto de 2004. 

El Presidente de la Comisión Auxiliar 
C. Gabriel Mendoza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 201046) 



 

Comisario Ejidal de Tlalmanalco, Méx. 
Comisión Auxiliar del Programa Procede en el Ejido 
de la población de Tlalmanalco, Estado de México 
EDICTO 
Al poseedor o propietario del inmueble ubicado en el paraje denominado “La Joya Atlacaxo”, en 

Tlalmanalco, Estado de México. 
Por medio del presente se le hace saber que en el ejido de la población de Tlalmanalco, 

municipio del mismo nombre, Estado de México, se esta llevando a cabo el programa de 
certificación de derechos ejidales y titulación de solares en el ejido de la población de 
Tlalmanalco, el cual esta representado por una comisión auxiliar debidamente nombrada en 
asamblea general de ejidatarios, de fecha 15 de agosto de 2003, siendo su presidente el C. Gabriel 
Mendoza Castillo y auxiliares, los cuales al llevar a cabo el programa, se llego hasta el paraje 
denominado “La Joya Atlacaxo”, el cual colinda con una fracción propiedad del c. Víctor Tamariz 
Toledano y con el ejido de Tlalmanalco y con la propiedad del c. Raymundo Domínguez crespo, 
que al tratar de ejecutar el programa con el predio colindante al paraje denominado “la Joya 
Atlacaxo”, no se pudo localizar a su propietario, por ignorar su nombre, motivo por el que 
procedemos a proporcionar una descripción y ubicación aproximada del referido predio: al norte 
con propiedad del ejido de Tlalmanalco, al sur con el municipio de Amecameca, al oriente con la 
propiedad del C. Raymundo Domínguez crespo, y al poniente con el ejido de Tlalmanalco y C. 
Víctor Tamariz Toledano, en las inmediaciones de la población de Tlalmanalco, por lo que esta 
comisión notifica por este conducto al poseedor o propietario del inmueble descrito, para que se 
presente al domicilio de calle Zaragoza número 34, zona centro, Tlalmanalco, Estado de México, 
dentro del término de 15 (quince) días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
publicación, esto en términos de lo dispuesto por los artículos 517 fracción III, 518 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación agraria, de acuerdo a lo 
dispuesto en su artículo 2, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer ante esta 
comisión, se llevara a cabo el apeo y deslinde de acuerdo a la poligonal del ejido de Tlalmanalco, 
en cumplimiento a la resolución presidencial, de fecha 5 de marzo de 1934, correspondiente a la 
acción agraria de dotación de ejidos al pueblo de Tlalmanalco, municipio de Tlalmanalco, Estado 
de México; en su ausencia, por lo que se solicita se publique en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional, hecho a los veinte días del mes de agosto de 2004. 

El presidente de la Comisión Auxiliar 
C. Gabriel Mendoza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 201048) 



 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
Coordinación Administrativa 

Dirección General Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA INEGI-EN-SIA-04-2004 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática por conducto de la Dirección General 
Adjunta de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, en 
cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para 
la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, 
convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la enajenación de 83 
(ochenta y tres) vehículos repartidos en 17 (diecisiete) ubicaciones, conforme a la descripción y requisitos 
de la: 

LICITACION PUBLICA No. INEGI-EN-SIA-04-2004 

idas Ubicació
n Lugar Tipos Marcas Modelos Precios mínimos de avalúo 

por vehículo  
Vehículo

cada ubic
la 02 01 Durango, Dgo. Sedán V.W.  1994 $6,900 2 
la 10 02 Chihuahua, Chih. Sedán V.W. 1994 Desde $9,008 a $10,668 8 
la 23 03 Guadalajara, Jal. Pick up Dodge  1989 al 1993  Desde $12,037 a $16,000 13
4  04 Colima, Col. Pick up Ford 1976 $2,228 1 
la 28 05 Tepic, Nay. Sedán y Pick up V.W. y Dodge  1990 al 1994 Desde $6,762 a $9,888 4 
la 30 06 Hermosillo, Son. Pick up Dodge y Ford  1990 al 1993  Desde $11,278 a $12,931 2 
la 33 07 Mexicali, B.C. Pick up y Vagoner Dodge y Jeep  1981 al 1993 Desde $1,721 a $8,078 3 
la 37 08 Mérida, Yuc. Sedán y Pick up  V.W. y Dodge 1990 al 1993 Desde $6,110 a $7,777 4 
la 43 09 Campeche, Camp. Sedán y Pick up V.W. y Dodge  1993 al 1994 Desde $8,900 a $13,546 6 
4 10 Chetumal, Q. Roo Pick up Dodge  1993  $14,862 1 
la 46 11 Puebla, Pue. Pick up Dodge 1993  Desde $13,717 a $14,355 2 
la 49 12 Pachuca, Hgo. Pick up Dodge 1993  Desde $11,352 a $14,993 3 
la 52 13 Tuxpan, Ver. Pick up Dodge  1993 Desde $12,144 a $14,355 3 
la 59 14 Xalapa, Ver. Pick up Dodge  1993 Desde $11,088 a $14,355 7 
la 64  15 S.L.P., S.L.P. Pick up y Suburban Dodge, Ford y Chevrolet  1989 al 1993 Desde $14,077 a $35,000 5 
la 82  16 Chilpancingo, Gro. Pick up Dodge  1993 Desde $3,864 a $10,467 18
3  17 Cuernavaca, Mor. Pick up Dodge  1993 $14,713 1 

 
Las descripciones completas y los datos técnicos de los vehículos se detallan en las bases que norma 

este proceso licitatorio. Los interesados en obtener las bases deberán de acudir a las áreas 
administrativas regionales o estatales del Instituto de 9:00 a 15:00 horas del 14 al 28 de septiembre de 
2004 y el costo de las bases será de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) mediante cheque de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación, cuyo pago se efectuará en cualquiera de las áreas 
administrativas regionales o estatales del Instituto cuyos domicilios se citan a continuación, expidiéndose 
el recibo correspondiente, el cual se deberá de entregar al momento de la inscripción. Con la adquisición 
de las bases, los participantes podrán ofertar por una o más partidas o vehículos. 
 

Ubicaciones Unidad administrativa Ciudad Domicilio
01 Direccion Regional Norte Durango, Dgo. Selenio 107 Ote., 
02 Dirección Regional Norte Chihuahua, Chih. Av. Tecnológico 290
03 Dirección Regional Occidente Guadalajara, Jal. Av. 16 de Septiembre

 
04 Dirección Regional Occidente Colima, Col. José Antonio Torres
05 Dirección Regional Occidente Tepic, Nay. Av. México Sur 326, 
06 Dirección Regional Noroeste Hermosillo, Son. Priv. Miguel Alemán número 16 entre Reform
07 Dirección Regional Noroeste Mexicali, B.C. Av. Pioneros Edif. Fed. 2o. nivel, cu
08 Dirección Regional Sureste Mérida, Yuc. Calle 60 por 39 y 41 No
09 Dirección Regional Sureste Campeche, Camp. Calle 8 2a. y 4a.
10 Dirección Regional Sureste Chetumal, Q. Roo Av. Carmen Ochoa de Merino 24
11 Dirección Regional Oriente Puebla, Pue. Blvd. San Felipe número 2600, colo
12 Dirección Regional Oriente Pachuca, Hgo. Blvd. Felipe Angeles s/n, Centro Come
13 Dirección Regional Oriente Tuxpan, Ver. Cuitláhuac No
14 Dirección Regional Oriente Xalapa, Ver. Av. Manuel Avila Camacho No
15 Dirección Regional Centro Norte S.L.P., S.L.P. Av. Venustiano Carranza 1138, 6o. p
16 Dirección Regional Centro Sur Chilpancingo, Gro. Bulevar Vicente Guerrero km 4.



 

17 Dirección Regional Centro Sur Cuernavaca, Mor. Blv. Benito Juárez 602
Para participar en la presente licitación pública, los participantes deberán considerar los siguientes 
eventos para cada ubicación: 

Fecha de la 
verificación física  

Lugar de la verificación física de 
los bienes 

Lugar, fecha y horario de 
inscripción 

Lugar, fecha y hora del acto
apertura de ofertas 

20, 21, 22, 23 y 24 de 
septiembre de 2004 

de 10:00 a 12:00 Hrs. 

Previa autorización del responsable 
del área de Servicios Generales en 
los domicilios señalados para cada 

ubicación (cuadro anterior) 

29 de septiembre de 2004 
de 9:00 a 11:00 Hrs. 

en los domicilios señalados 
en el cuadro de ubicaciones  

29 de septiembre de 2004
a las 11:00 Hrs. 

en los domicilios señalados en
cuadro de ubicaciones 

 
• Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta por el 10% del 

precio mínimo de avalúo por cada partida ofertada o, en su caso por la totalidad de las partidas ofertadas, 
en cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por institución de banca y crédito a 
elección de los interesados, a favor de la Tesorería de la Federación. 

• Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás 
documentación solicitada en bases en un sobre cerrado. 

• De no lograrse la venta de los bienes y una vez concluido el acto de fallo (6 de octubre de 2004), se 
procederá a llevar a cabo el procedimiento de subasta. 

• El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar a más tardar a los cinco días hábiles 
posteriores al acto de fallo. 

• El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador en el domicilio 
señalado en la verificación física de los bienes, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la fecha del pago total de los mismos. En caso de que el adjudicatario no 
efectúe el retiro físico en el plazo fijado, se hará acreedor a una penalidad por concepto de pensión de 
$20.00 (veinte) pesos por cada día natural de retraso en el retiro. 

Aguascalientes, Ags., a 14 de septiembre de 2004. 
El Director General Adjunto de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales 

C.P. Felipe de Jesús Spínola Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 201064) 



 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS 

GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia del Crédito Garantizado se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 

correspondiente al mes de julio del año en curso. 
Presentación. 
Con el propósito de dar cabal cumplimiento a la normatividad señalada y de proporcionar información 

que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban en términos de la citada Ley, 
la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. recibió de los intermediarios financieros no bancarios 
denominados sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple, la 
información relacionada con las características de los créditos con garantía hipotecaria que ofrecen al 
mercado. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tipo de tasa de interés aplicable y el valor 
de la vivienda como sigue: 

I. Créditos en pesos 
Son financiamientos ofrecidos hasta ahora por las instituciones de banca múltiple y sociedades 

financieras de objeto limitado (SOFOLES) con sus propios recursos, o financiados por la Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF), principalmente para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasas 
de interés fija, variable o mixta. 

II. Créditos en UDIS 
Son financiamientos ofrecidos principalmente por las SOFOLES con recursos fondeados por la 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. y están referenciados en Unidades de Inversión (UDIS), lo que hace 
variar los pagos conforme cambia el valor de dicha unidad de inversión. En algunos casos a pesar de 
estar denominado en UDIS, el pago mensual cambia conforme el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal. 

En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que intermediarios tienen, 
según lo presentado a la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. Otras opciones de oferta pueden 
observarse en la página de Internet de la institución. 

Con el fin de que el usuario de la información identifique y tenga mayor claridad con respecto a los 
conceptos incluidos en los cuadros de información se presenta un glosario de términos. 

GLOSARIO 
Intermediario. Institución que ofrece el financiamiento. 
Denominación del crédito. Es la moneda o unidad de cuenta en la que se expresa el financiamiento 

para la adquisición de vivienda. 
Tiempo de respuesta para autorización del crédito. Es el periodo que transcurre entre la entrega 

completa de la documentación que requiere el intermediario para evaluar la elegibilidad del acreditado 
para recibir el financiamiento, y el momento en que se le informa a éste respecto de la autorización o no 
del financiamiento. 

Plazo. Tiempo expresado en años que transcurre desde el momento que el acreditado recibe el dinero 
y la fecha del último pago programado del crédito. 

Porcentaje máximo de financiamiento. Representa el porcentaje de crédito máximo con respecto al 
valor de la vivienda que el intermediario está dispuesto a ofrecer al interesado. 

Pago mensual por cada mil pesos de crédito. Es un factor que al multiplicarlo por el monto del 
crédito y dividirlo entre mil, equivale al primer pago mensual. 

Porcentaje máximo de pago mensual con respecto al ingreso. Es la proporción máxima que el 
primer pago mensual puede alcanzar con respecto al ingreso reportado por el acreditado. 

Comisión por apertura. Es la comisión que cobra el intermediario por los trámites de apertura de 
crédito, expresada como porcentaje del monto de éste. 

Costo del avalúo. Es la cantidad que se cobra para determinar el valor de la vivienda a financiar, en 
función del valor de la misma, expresado como porcentaje del monto del crédito. 

Costo anual total (CAT). El que, para efectos informativos, anualiza la totalidad de los costos directos 
inherentes al crédito garantizado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de agosto de 2004. 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director General Adjunto de Riesgos y Planeación Estratégica 
Act. Jesús Alan Elizondo Flores 

Rúbrica. 
 



 

Créditos para vivienda media con plazo igual a 25 años denominado en Udis Agosto 2004 
Intermediar
io 

Patrimo
nio 

Hipotec
aria Su 
Casita 

Hipotec
aria 

Naciona
l 

General 
Hipotec

aria 
 

ING 
Comerc

ial 
Améric

a 

Crédito 
Inmobili

ario 

Metrofin
an-ciera 

Hipotec
aria 

Crédito 
y Casa 

Hipotec
aria 

México 

Operacio
nes 

Hipotecar
ias de 

México 

Finc
Hipo

ar

Tiempo de 
respuesta 
para 
autorización 
del crédito 

10 días 20 días 12 días 20 días 10 días 3 días 5 días 7 días 18 días 10 días 10 d

Porcentaje 
máximo del 
crédito 

90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90

Pago 
mensual por 
cada mil 
pesos de 
crédito 

$10.54 $10.54 $10.27 $10.77 $10.19 $9.96 $11.50 $11.00 $10.70 $12.18 $11

Porcentaje 
máximo de 
pago 
mensual 
con 
respecto al 
ingreso 

25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 25

Comisión 
por apertura 

3.50% 4.00% 3.50% 3.00% 3.00% 4.00% 3.40% 3.00% 3.50% 4.00% 4.00

Costo anual 
total 

13.35% 13.44% 12.93% 13.64% 12.72% 12.55% 14.87% 13.97% 13.60% 16.19% 14.1

Nota. Información obtenida de la base de datos de la SHF 
* Para valores de vivienda mayores a 250’000 UDIS el valor es de 85%. 

Créditos para vivienda residencial con plazo igual a 15 años denominación en pesos con tasa de 
interés fija 

Intermediario Banamex BBVA 
Bancomer 

Santander 
Serfin 

Banorte Banca Afirme HSBC

Tiempo de respuesta para 
autorización del crédito 

2 días 2 días 5 días 1 día 2 días 1 día

Porcentaje máximo de 
financiamiento 

80% 80% 100%* 80% 75% 80%

Pago mensual por cada mil 
pesos de crédito 

$12.66 $11.67 $12.65 $13.93 $14.69 $12.62

Porcentaje máximo de pago 
mensual con respecto al ingreso 

40% 35% 33% 40% 25% 35%

Comisión por apertura 2.50% 2.50% 2.50% 2.00% 3.00% 2.00%
Costo anual total  15.69% 13.59% 15.53%  17.62%  18.77% 15.27%

 * 100% del valor de la nueva casa con garantía de otra vivienda del mismo valor. 
Créditos para vivienda residencial con plazo igual a 15 años denominación en pesos con tasa de 

interés fija 
Intermediario Patrimonio Hipotecari

a Su 
Casita 

Hipotecaria 
Nacional 

General 
Hipotecaria

 

ING 
Comercial 
América 

Crédito 
Inmobiliari

o 

Metrofinan
-ciera 

Hip
Cr

Tiempo de respuesta 
para autorización del 
crédito 

10 días 20 días 12 días 20 días 10 días 3 días 5 días 7

Porcentaje máximo de 
financiamiento 

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

Pago mensual por cada 
mil pesos de crédito 

$13.52 $12.82 $12.88 $13.21 $13.56 $12.84 $13.35 $



 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

25% 25% 25% 25% 25% 25% 25% 

Comisión por apertura 3.50% 4.00% 3.50% 3.00% 3.00% 4.00% 3.40% 3
Costo anual total  16.19% 15.09% 15.10% 15.53% 16.15% 15.13% 15.89% 1

Nota. Información obtenida de la Base de datos de la SHF. 
Créditos para vivienda residencial con plazo igual a 20 años denominación en pesos con tasa de 

interés fija 
Agosto 2004 

Intermediario Banamex Bancomer 
Tiempo de respuesta para autorización del crédito 2 días 2 días 
Porcentaje máximo de financiamiento 80% 80% 
Pago mensual por cada mil pesos de crédito $11.99 $11.85 
Porcentaje máximo de pago mensual con respecto al ingreso 40% 35% 
Comisión por apertura 2.50% 2.00% 
Costo anual total  15.95% 15.23% 

 * 100% del valor de la nueva casa con garantía de otra vivienda del mismo valor. 
Créditos para vivienda residencial con plazo igual a 20 años denominación en pesos con tasa de 

interés fija Agosto 2004 
Intermediario Patrimonio Hipotecaria 

Su Casita 
Hipotecari
a Nacional

Crédito 
Inmobiliar

io 

Metrofinan
-ciera 

Hipotecari
a Crédito y 

Casa 

Hipotecari
a México 

Operacion
es 

Hipotecaria
s de 

México 
Tiempo de 
respuesta para 
autorización 
del crédito 

10 días 20 días 12 días 3 días 5 días 7 días 18 días 10 días 

Porcentaje 
máximo de 
financiamiento 

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

Pago mensual 
por cada mil 
pesos de 
crédito 

$12.61 $12.37 $12.19 $12.92 $12.82 $11.83 $11.80 $12.11 

Porcentaje 
máximo de 
pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 

Comisión por 
apertura 

3.50% 3.00% 3.00% 3.50% 3.40% 3.00% 3.50% 4.00% 

Costo anual 
total  

16.00% 15.71% 15.34% 16.63% 16.34% 14.65% 14.68% 15.35% 

Nota. Información obtenida de la base de datos de la SHF. 
(R.- 201068) 



 

COMERCIAL VIMEG, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y el artículo vigésimo sexto de los estatutos sociales de Comercial Vimeg, S.A. de C.V., se 
convoca a todos los accionistas de la mencionada sociedad, para la celebración de una asamblea general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 24 de septiembre de 2004, 
en la Calle de Montecito número 38, piso 25, oficinas 20 y 21, en la colonia Nápoles, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03810 de la Ciudad de México, Distrito Federal, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I. Discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo un aumento de capital social de la sociedad, 

en su parte mínima fija sin derecho a retiro; 
II. Designación de delegados especiales; 
En términos de lo dispuesto por el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 

sociedad sólo reconocerá como accionistas a quienes aparezcan anotados en el libro de Registro de 
Acciones que lleva la sociedad conforme a lo que dispone el artículo 128 de la misma Ley, por lo cual, con 
24 horas de anticipación a la celebración de la Asamblea, los accionistas deberán entregar a la 
Administración de la Sociedad, en el citado domicilio, los títulos de sus acciones o el certificado de 
depósito que al efecto les expida la casa de bolsa o institución de crédito en donde depositen las mismas. 
Contra la entrega de dichas acciones o certificados de depósito, según sea el caso, se entregará la 
constancia de admisión correspondiente, en la que se expresará el número de acciones de que es titular 
el accionista y el número de votos que le corresponde. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2004. 
Administrador Unico 
Roberto García Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 201069) 



 

PROMOTORA ARAGON, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento a lo previsto en la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se informa que en Asamblea General Extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de 
octubre de 2003, se resolvió escindir a Promotora Aragon, S.A. de C.V. en dos entidades económicas y 
jurídicamente distintas las que tendrán su régimen normativo y personalidad jurídica independiente, 
subsistiendo Promotora Aragon, S.A. de C.V., como titular de una parte del patrimonio social, en tanto que 
otra parte del patrimonio le corresponderá a Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V., bajo los siguientes términos 

1. La escisión surte efectos el 31 de octubre del año 2003, fecha en la que se otorgó la escritura 
constitutiva de Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V., y se protocolizó el acta de la Asamblea que acordó la 
escisión citada. 

2. El texto completo del acuerdo indicado, se encontrará a disposición de socios y acreedores durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la fecha del presente aviso, que se 
publicará tanto en la Gaceta Oficial como en uno de los periódicos de mayor circulación, del domicilio de 
la escindente, y después de que se hubiere efectuado la inscripción del acta de la Asamblea en el 
Registro Público de Comercio. 

3. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
forma, plazos y mecanismos en que los diversos conceptos de activo, pasivo y capital social serán 
transferidos, se hará en forma tal que en Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V. queden asignados los activos y 
pasivos actuales de Promotora Aragon, S.A. de C.V., referentes al centro comercial denominado 
Multiplaza Izcalli, en tanto que los referentes al centro comercial denominado Multiplaza Aragón los 
mantendrá dicha empresa. 

4. Como resultado de la anterior definición, y observando que el balance de Promotora Aragon, S.A. 
de C.V., al 31 de agosto de 2003, reporta un capital contable de $ 149’019,560.00, se asume dicha 
empresa escindente habrá de conservar $ 85’000,012.00, en tanto que a Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V. 
se traspasara un capital contable de $ 64’019,548.00, lo que porcentualmente representa que Promotora 
Aragon, S.A. de C.V. retendrá el 57.0395 % del capital reportado y Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V. será 
titular del 42.9605 % de dicho capital, lo que a nivel de capital social que actualmente asciende a $ 
8’973,370.00, implica que Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V. que surge como consecuencia de la escisión, 
tendrá un capital social de $ 3’855,000.00, en tanto que Promotora Aragon, S.A. de C.V. disminuye su 
capital social en ese mismo importe para quedar en $ 5’118,370.00 

5. Se instruye y se faculta a la administración de la sociedad escindente para que realice una 
descripción detallada de las partes del activo, del pasivo y del capital social que correspondan a la 
sociedad escindida y a la escindente, por lo que corresponderá a los administradores de la escindente, 
informar a la asamblea sobre las operaciones que se realicen hasta que la escisión surta efectos y 
presentar los estados financieros de la sociedad escindente, debidamente dictaminados por auditor 
externo. 

6. Los accionistas de Promotora Aragon, S.A. de C.V. participarán con el mismo porcentaje accionario 
en el capital social de Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V. conservando su porcentaje de participación en 
Promotora Aragon, S.A. de C.V. Contra la entrega de los títulos ahora en circulación, los accionistas 
recibirán por cada acción de que sean tenedores de la sociedad escindente, una acción de la sociedad 
escindida. Los títulos actualmente en circulación representativos del capital social fijo y variable de 
Promotora Aragon, S.A. de C.V., deberán anularse y canjearse por los nuevos títulos que se deberán 
emitir tanto la sociedad escindida como la que surge con motivo de la escisión. 

7. Los saldos de las cuentas de capital de aportación actualizado y de utilidad fiscal neta actualizada, 
se transmitirán en su parte proporcional a “Plaza Fiesta Izcalli”, S.A. de C.V. en los términos previstos, por 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

8. Plaza Fiesta Izcalli, S.A. de C.V., como sociedad escindida asume todas y cada una de las 
obligaciones que Pomotora Aragon, S.A. de C.V., ha tenido con terceros, respecto de las obligaciones 
que se le transfieren. 

9. Promotora Argaon, S.A. de C.V., responderá solidariamente ante los acreedores que no hayan 
dado su consentimiento expreso, durante un plazo de tres años contados a partir de la última de las 
publicaciones de la escisión hasta por el importe del activo neto que le haya atribuido en la escisión a la 
sociedad escindida, para el caso de que ésta incumpliera alguna de las obligaciones asumidas por ella en 
virtud de la escisión. 

10. Promotora Aragon, S.A. de C.V. continuará con su régimen jurídico y con los estatutos sociales en 
vigor. 

El balance general de las sociedades, a miles de pesos, con cifras al 31 de septiembre de 2003, 
son los siguientes 
 Antes de la escisión Después de la escisión 
  Promotora Plaza Fiesta 



 

  Aragón Izcalli 
Activo $ 195’782,495 $ 111’959,033 $ 83’823,462 
Pasivo 44’442,192 26’959,032 17’483,160 
Capital contable $ 151’340,303 $ 85’000,001 $ 66’340,302 
México, D.F. 8 de septiembre de 2004. 
Delegado de las respectivas asambleas de accionistas 
Lic. Rodolfo García Gómez de Parada 
Rúbrica. 
(R.- 201075) 



 

PROMOTORA ARAGON, S.A. de C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 17 de octubre de 2003, 

se tomo la determinación de transformar la sociedad de Sociedad Civil a la de Sociedad Anónima de 
Capital Variable, con la consiguiente reforma de sus estatutos sociales. 

Lo anterior se hace saber para los efectos de lo establecido en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., 8 de septiembre de 2004. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Rodolfo García Gómez de Parada 

Rúbrica. 
(R.- 201076) 



 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Sistema de Limpia y Manejo Integral de Residuos Sólidos Municipales (SIMARE) 
China y General Bravo, Nuevo León, México 
LICITACION PUBLICA 
La presente convocatoria para licitaciones se publica después del aviso general de adquisiciones para 

este proyecto que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de junio de 2003. 
Los municipios de China y General Bravo, Nuevo León, México, han recibido del Banco de Desarrollo 

de América del Norte (BDAN) recursos no reembolsables de su Programa Ambiental para el Manejo de 
Residuos Sólidos (SWEP), para financiar la adquisición de equipo para su Proyecto Integral de Residuos 
Sólidos Municipales. 

Ahora al SIMARE, el Comprador, solicita propuestas selladas de proveedores para la adquisición de 
camiones recolectores de basura con compactador, que serán suministrados en las oficinas de SIMARE. 

Descripción: 
Camión de recolección de basura con compactador trasero con las siguientes características mínimas: 
Camión de motor Diesel de 195HP de potencia mínima, caja de 5 velocidades. Capacidad de carga 

mínima en el eje trasero de 23,000 libras y delantero de 12,000 libras. Dirección hidráulica con una 
longitud máxima total (con caja) de 10 metros y una capacidad de tanque de combustible de 100 galones 
mínima. 

Carrocería para recolección de basura doméstica y mixta, de carga trasera, con capacidad mínima de 
20 yardas cúbicas, con sistema hidráulico de compactación, con capacidad volumétrica en la tolva de 
carga mínima de 2.3 yardas cúbicas. 

Cantidad: Cuatro camiones, dependiendo del costo total de la adquisición. 
Información general relativa a esta licitación: 
Fecha límite para adquirir bases: 9/21/2004 
Recepción y apertura de propuestas:9/24/2004 
Plazo de suministro (días naturales): 30 días naturales 
Costo de las bases: $200.00 M.N. 
Acto de fallo:9/30/2004 
Fecha probable de entrega: 11/2004 
La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de cualquier país. 

Estas licitaciones se llevarán acabo conforme a las Políticas y Procedimientos de Contratación y 
Adquisición del BDAN. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN 
y/o rescindidas contractualmente por el Comprador. Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica 
entre el Comprador y el Proveedor así como la interpretación y resolución de las controversias que se 
susciten y que no estén relacionadas con el proceso de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las bases de la licitación se publicará únicamente en español y se encuentran disponibles para 
consulta y su venta desde la publicación de esta convocatoria hasta la fecha señalada con anterioridad en 
las oficinas del Comprador de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, mediante solicitud por escrito al 
Comprador y el pago de un derecho no reembolsable de $200 pesos o su equivalente en dólares de los 
EE.UU.. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
SIMARE en las cajas recaudadoras de dicho organismo. 

La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo los requisitos 
generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 

1. - Solicitud por escrito al Comprador para su inscripción al concurso. 
2. - Para acreditar la capacidad técnica, entendida ésta como la fabricación y/o suministro de 

bienes con especificaciones similares a los que se licita, el licitante deberá exhibir documentación de 
carácter legal (carátula y/o contratos), que compruebe que el promedio de volumen anual de comercio 
como principal proveedor, (definido como facturación para contratos en proceso y terminados) en los 
últimos 5 (cinco) años deberá ser de o superior a US$ 700,000 o su equivalente en pesos mexicanos. 

3. – Carta del fabricante de los equipos cuyo formato será proporcionado por la SIMARE. 
4. - Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los 

supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. Además presentará 
la Carta de no soborno cuyo formato será proporcionado por la SIMARE. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Los pagos se 
realizarán conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación únicamente, se 
tomará el tipo de cambio que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día de la fecha de entrega. 

Se otorgará un anticipo del 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto total del contrato. 
Las licitaciones deberán entregarse en las oficinas del SIMARE en la dirección indicada más adelante 

y en la fecha y hora señaladas para el acto de presentación y apertura de las proposiciones, hora en que 



 

se abrirán ante la presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten por asistir. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las 

propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, aquella que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, el suministro de los bienes y haya presentado la 
oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. Para 
obtener mas información C. Oscar Tijerina Cantú, Gerente General, Sistema de Limpia y Manejo Integral 
de Residuos Sólidos Municipales. Tel (823)2340573. 

San Antonio Texas a 7 se septiembre de 2004 
Coordinador de Contratos y Adquisiciones 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
Lic. Arturo Ibarra Gamez 

Rúbrica. 
(R.- 201078) 



 

INMOBILIARIA SAN ANTONIO ABAD, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 2004 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $ 8,517,697 
Cuentas por cobrar 29,100,213 
Suma el activo circulante 37,617,911 
Suma el activo $ 37,617,911 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Suma el pasivo a corto plazo 587,905 
Suma el pasivo $ 587,905 
Capital contable 
Capital social 200 
Resultados acumulados 
Reserva legal 40 
Utilidades por aplicar 34,278,092 
Del ejercicio 2,751,674 
 37,029,806 
Suma el capital contable 37,030,006 
Suma el pasivo y capital contable $ 37,617,911 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2004. 
Inmobiliaria San Antonio Abad, S.A. de C.V. 
Apoderado 
Elias Kalach Alfie 
Rúbrica. 
(R.- 201092) 



 

INMOBILIARIA MAEHNOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 2004 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $ 828,552 
Cuentas por cobrar 96,381 
Suma el activo circulante 924,933 
Activo fijo 
Edificio y terreno 4,923,003 
Propiedades, planta y equipo por revaluación 92,243,904 
Suma el activo fijo 97,166,907 
Activo diferido 
Suma el activo diferido 519,574 
Suma el activo $ 98,611,414 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Suma el pasivo a corto plazo 8,844 
Pasivo a largo plazo 
Suma el pasivo a largo plazo 5,764,864 
Suma el pasivo $ 5,773,708 
Capital contable 
Capital social 58,083,000 
Resultados acumulados 
Reserva legal 1,857,103 
Superavit por avaluo 22,030,590 
Utilidades por aplicar 5,561,319 
Del ejercicio 5,305,694 
 34,754,706 
Suma el capital contable 92,837,706 
Suma el pasivo y capital contable $ 98,611,414 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2004. 
Inmobiliaria Maehnos, S.A. de C.V. 

Apoderado 
Elias Kalach Alfie 

Rúbrica. 
(R.- 201094) 



 

 
 


